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	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por el cual se crea una tarjeta de recreación y espectáculos públicos gratuitos a hombres mayores de 60 años y mujeres mayores de 55 años en el orden Nacional ”.  


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el proyecto de ley de la referencia. 

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República 
PROYECTO DE LEY N°. _____ DE 2012 – SENADO

“Por el cual se crea una tarjeta de recreación y espectáculos públicos gratuitos a hombres mayores de 60 años y mujeres mayores de 55 años en el orden Nacional”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase una tarjeta de recreación y espectáculos públicos gratuitos del orden Nacional para los hombres mayores de sesenta (60) años y mujeres mayores de cincuenta y cinco (55) años. Dicha tarjeta, llamada pasaporte vital, será expedida por las Alcaldías Distritales y Municipales como autoridades competentes para dicho fin. 
ARTÍCULO 2º.-  Para acceder a los beneficios del pasaporte vital y solicitar la tarjeta de recreación y espectáculos públicos, los interesados deberán   presentar su cédula de ciudadanía, acreditando residencia en la ciudad de origen, facilitando  información mínima sobre sus habilidades y experiencias, ante la oficina asignada por el Alcalde Distrital o Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La oficina asignada por el Alcalde Distrital o Municipal hará un acopio sistemático de la información, para que a manera de Banco de Datos de la tercera edad pueda hacer un inventario de los recursos humanos de los que oportunamente puede beneficiarse.

ARTÍCULO 4º.-  La administración propenderá por lograr convenios con entidades del orden nacional y departamental y con los particulares con el fin de ampliar la cobertura del uso de la tarjeta de recreación y espectáculos gratuitos para la tercera edad, haciendo las respectivas compensaciones sin que le signifiquen iniciativa de gastos.

ARTÍCULO 5º.-   La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República.

PROYECTO DE LEY N°. _____ DE 2012 – SENADO

“Por el cual se crea una tarjeta de recreación y espectáculos públicos gratuitos a hombres mayores de 60 años y mujeres mayores de 55 años en el orden Nacional”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

El Acuerdo 06 de 1997 del Concejo de Bogotá D.C., establece en el orden Distrital la creación de una tarjeta  de recreación y espectáculos públicos gratuitos a hombres mayores de 60 años y mujeres mayores de 55 años cuyo objetivo principal es ofrecer servicios de recreación, deporte, cultura y turismo, a través de la adquisición de la tarjeta para los adultos hombres mayores de 60 años, mujeres mayores de 55 años y pensionados, vinculando para ello entidades públicas y privadas en calidad de aportantes y prestadores de servicios.

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta el éxito obtenido en la capital de la Republica, considero pertinente poner a consideración del Honorable Congreso la creación de este documento   que beneficia a  la población de tercera edad, identificando en ellos espacios de participación en ámbitos culturales y deportivos; además, propicia en la administraciones territoriales herramientas que vinculen a esta población con el sector público y privado.
Adicionalmente, en la Ley 1251 de 2008 “Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores” en su artículo 6º hace relación de los deberes para con los adultos mayores:

Del Estado
a) Garantizar y hacer efectivos los derechos del adulto mayor;

b) Proteger y restablecer los derechos de los adultos mayores cuando estos han sido vulnerados o menguados;

c) Asegurar la adopción de planes, políticas y proyectos para el adulto mayor;

d) Generar espacios de concertación, participación y socialización de las necesidades, experiencias y fortalezas del adulto mayor;

f) Elaborar políticas, planes, proyectos y programas para el adulto mayor, teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de los más vulnerables;

g) Fomentar la formación de la población en el proceso de envejecimiento;

h) Establecer acciones, programas y proyectos que den un trato especial y preferencial al adulto mayor;

i) Promover una cultura de solidaridad hacia el adulto mayor;

j) Eliminar toda forma de discriminación, maltrato, abuso y violencia sobre los adultos mayores;

m) Los Gobiernos Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, adelantarán programas de promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores conforme a las necesidades de atención que presente esta población;

n) En el otorgamiento de subsidios por parte de la Nación y sus entidades territoriales, se dará prioridad a los adultos mayores a fin de que accedan a los programas sociales de salud, vivienda, alimentación, recreación, deporte, agua potable y saneamiento básico;

ñ) Promover campañas que sensibilisen a los profesionales en salud y al público en general sobre las formas de abandono, abuso y violencia contra los adultos mayores, estableciendo servicios para las víctimas de malos tratos y procedimientos de rehabilitación para quienes los cometen;

o) Promover estilos de vida saludables desde la primera infancia para fomentar hábitos y comportamientos saludables relacionados con el auto-cuidado, la alimentación sana y saludable, el cuidado del entorno y el fomento de la actividad física para lograr un envejecimiento activo y crear un imaginario positivo de la vejez.

De la Sociedad Civil
a) Dar un trato especial y preferencial al adulto mayor;

b) Generar espacios de reconocimiento del saber, de las habilidades, competencias y destrezas de los adultos mayores; 

c) Propiciar la participación del adulto mayor;

d) Reconocer y respetar los derechos del adulto mayor;

f) Participar de manera activa en la discusión, elaboración de planes, proyectos y acciones en pro del adulto mayor;

h) Generar acciones de solidaridad hacia los adultos mayores que se encuentran en estado de vulnerabilidad;

i) Desarrollar actividades que fomenten el envejecimiento saludable y la participación de los adultos mayores en estas actividades. 

j) Definir estrategias y servicios que beneficien a los adultos mayores con calidad, calidez y eficiencia;

k) No aplicar criterios de discriminación y exclusión social en las acciones que adelanten;

l) Cumplir con los estándares de calidad que estén establecidos para la prestación de los servicios sociales, de salud, educación y cultura que se encuentren establecidos teniendo en cuenta que sean accesibles a los adultos mayores;

Por lo tanto, y en procura de la defensa de los derechos de la población de la tercera edad o adulto mayor y convencido que se obra en justicia, dentro de un Estado Social de Derecho, al convertir en ley de la República la presente iniciativa, someto a la juiciosa consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley.
Cordialmente,

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República.
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